
SESIÓN NÚMERO 01-2012/2015 ORDINARIA DE FECHA 01 DE 

OCTUBRE DEL 2012,  EN LA SALA DE SESIONES DEL PALACIO MUNICIPAL. 

 

“O R D E N     D E L     D I A”  

 

I. Lista de asistencia, verificación del quórum y declaración de apertura. 

II. Propuesta del orden del día, y en su caso aprobación. 

III. Presentación de Iniciativas y puntos de acuerdo. 

 

A) Propuesta del Presidente Municipal Lic. Alberto Orozco Orozco, para que se 

nombre a la Lic. Beatriz Adriana González Angulo,  como Encargada de la 

Secretaría General del Ayuntamiento en los términos que establecen los 

artículos 15, 61, 62 y 63, todos de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco.  

 

B) Propuesta del Presidente  Municipal Lic. Alberto Orozco Orozco, para que se 

nombre al  L.C.P. Gilberto Arias Sánchez,  como Encargado de la Hacienda  

Municipal. en los términos que establecen los artículos 15, 64,  66 y 67 , todos 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco.  

 

C) Establecimiento y asignación de las Comisiones Edilicias entre miembros del 

Ayuntamiento y la integración de las mismas. 

 

D) Propuesta del Presidente  Municipal Lic. Alberto Orozco Orozco, para que se 

nombre al  Lic. José de Jesús Campos, como Juez Municipal provisional 

conforme al artículo 43 del Reglamento Interno del Ayuntamiento. Así como la 

Autorización de la convocatoria para Juez Municipal de acuerdo al reglamento 

municipal, artículo 37 y 38, así como su publicación.  

 

E) Autorización y Publicación de la convocatoria para nombrar al Delegado 

Municipal de la Delegación de  Los Dolores   de  acuerdo al Reglamento 

Interno del Ayuntamiento, numerales  46  y 49.  

 

F) Análisis, discusión y en su caso aprobación para  autorizar al Lic. Alberto 

Orozco Orozco y a la Lic. Blanca Cecilia González Angel en su carácter de 

Presidente Municipal y Síndico Municipal respectivamente, para que celebren y 

suscriban todo tipo de convenios con la Secretaría de Desarrollo Rural del 

Estado de Jalisco, durante la Administración 2012-2015.  

 

G) Análisis, discusión y en su caso aprobación para autorizar  a la Lic. Blanca 

Cecilia González Angel, en su carácter  Síndico Municipal de la Administración 

2012-2015, como Represente Legal en todas las controversias o litigios en que 

el Municipio sea parte.  

 

IV. Asuntos Generales. 

 


